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I. Para los fines a que haya lugar se incorpora al expediente la sustitución de 

poder allegada por la estudiante del Consultorio Jurídico de la Corporación 

Universitaria UNISABANETA, ELIZABETH HIDALGO GALVIS, a la también 

estudiante de dicha institución, KENNY JOBANA TORRES, para que 

represente los intereses de la demandante LEIDY YOHANNA SOSSA 

SÁNCHEZ en la corriente causa.  

 

II. En razón de lo anterior, se le reconoce interés jurídico para actuar en nombre 

de la parte demandante, a la estudiante de la Corporación Universitaria 

UNISABANETA, KENNY JOBANA TORRES, con C.C. N° 43.168.24, en virtud 

del Decreto 196 de 1971, modificado por la Ley 583 de 2000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESREPO 

Juez 
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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